
Página 1792BOME Número 5341 Martes, 24 de mayo de 2016

CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA BOLETÍN OFICIAL

Provinciales, en el ámbito de sus propias circunscripciones territoriales y dentro del límite 
de los créditos habilitados a las Direcciones Provinciales, entre otras competencias, la 
de resolver sobre el otorgamiento o denegación de las subvenciones a las entidades 
promotoras de Escuelas Taller, Casas de Oficios, Unidades de Promoción y Desarrollo y 
Talleres de Empleo.

Por último, el artículo 4.ter de la Ley  56/2003, de 16 de diciembre, de Empleo, 
establece que el Plan Anual de Política de Empleo concretará en cada ejercicio los  
objetivos de la Estrategia Española de Empleo (Real Decreto 1542/2011, de 31 de octubre) 
a alcanzar en todo el Estado y en las distintas Comunidades Autónomas, así como los 
indicadores que se utilizarán para conocer el grado de cumplimiento de los mismos. La 
Resolución de 29 de julio de 2015, de la Secretaría de Estado de Empleo, publica el 
Acuerdo del Consejo de Ministros de 24 de julio de 2015, por el que se aprueba el Plan 
Anual de Política de Empleo para 2015.

Por todo ello, procede dictar resolución de convocatoria de subvenciones para los 
programas de Escuelas Taller y Casas de Oficios y de Talleres de Empleo, en el ámbito 
exclusivo de gestión del Servicio Público de Empleo Estatal en la provincia de Melilla.

En su virtud, dispongo:

Primero.- Objeto y regulación.

1. Esta Resolución tiene por objeto aprobar la convocatoria de subvenciones, en 
régimen de concurrencia competitiva, para el desarrollo de proyectos de los programas 
de Escuelas Taller y Casas de Oficios y de Talleres de Empleo, en el ámbito exclusivo de 
gestión del Servicio Público de Empleo Estatal en la Ciudad Autónoma de Melilla para el 
año 2016, con una duración máxima de 6 meses para los Talleres de Empleo y máxima de 
12 meses para las Escuelas Taller y las Casas de Oficios.

2. La convocatoria se efectúa de acuerdo con las bases reguladoras contenidas en la 
Orden del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales de 14 de noviembre de 2001 (“Boletín 
Oficial del Estado” de 21 de noviembre), por la que se regulan el programa de Escuelas 
Taller y Casas de Oficios y las Unidades de Promoción y Desarrollo y se establecen 
las bases reguladoras de la concesión de subvenciones públicas a dichos programas; 
en la Orden del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales de 14 de noviembre de 2001 
(“Boletín Oficial del Estado” de 21 de noviembre), por la que se desarrolla el Real Decreto 
282/1999, de 22 de febrero, por el que se establece el Programa de Talleres de Empleo, 
y se establecen las bases reguladoras de la concesión de subvenciones públicas a dicho 
programa; y en la Orden TAS/816/2005, de 21 de marzo (“Boletín Oficial del Estado” de 
1 de abril), por la que se adecuan al régimen jurídico establecido en la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones las normas reguladoras de subvenciones 
que se concedan por el Servicio Público de Empleo Estatal en los ámbitos de empleo 
y de formación profesional ocupacional; y con lo previsto en la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones.

Segundo.- Beneficiarios.

Podrán ser beneficiarias de las subvenciones, en los términos establecidos en el 
artículo 3 de la mencionada Orden TAS/816/2005, de 21 de marzo, las entidades recogidas 
en el artículo 2 de las Órdenes de 14 de noviembre antes citadas.

Tercero.- Requisitos.

Los proyectos que se presenten al amparo de esta convocatoria deberán cumplir 
los requisitos establecidos con carácter general en la normativa reguladora de estas 


